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\ 0̂ CONSTITUCIONES,

REGLAS, Y ESTATUTOS DE LA
Congregación de Chriílo Señor nucílro de 
las Mií'ericordias , y de íu Santjffima Madre 
la fiempre Virgen María nueftra Señora, en 
el dulciílimo Myílcrio de fu Concepción 

Iiiimaculada, y zelo delalalvacion 
de ias almas.

^ i i í  Donde fe exprcffi la dirección , y zelo deípiadofo 
l  hazer bien , y rogar á Dios N. Señor

O  ?
sDO
sD í

i3  í

i ¿3 i 
t
 ̂¿D ̂ O

por Ja convcríion de las dcígraciadas criaturas,
qiic cílán en pe cado mortal.

Sacadas, y círablcc ,das, .egun las Regías, y Coníli- 
tuciones, que aprohd , y confirmó N. Santiífimo 

Padre üencdidl'o X 111.para la Congregación 
de Sevilla.

^/quequo_^'eccatores, "Dcmine ̂  ufquequópeccato
res gLo riah upitn Pfaim.93. : .̂3.
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p  llluilriflimo, y Rmo. Señor Don Fray Thomás 
dei Valle, concede quarenta dias de Indulgencias 
a todas las perfonas de vno , y otro fexo , que fe 
aliltaren por Hermanos de la Confraternidad de 
el Saníiííimo Chriílo de las Mifericordias, v defu 
^ntilíima Madre , en el M yíleriodefu Puriílima 
Concepción, y zelo de la falvacion de las almas: Y

otros quarenta , para los que con fus limofnas, 
y diligencias ayudaren á elle fin.
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Fol-a,'

ILÍft° SENORÍ

VIt-.NDONOS ynido algunos hijos de 
eíta Ciudad de C ád iz, ¡Dara fundár en ella 
vna Congregación del Santifíimo Chriílo 
de las M iícricordias, y de fu Santiííima 
Madre ía Virgen M A R IA  nueílra Señora, 

en el Myílerio de fu Concepción, y zelo de la falva- 
cion de las Alm as, cuyo ínílituto, es, hazer bien, y 
rogar á Dios nueilro Señor por los que eítim en peca- 
d o mortal; para lo que hemos formado la R egla , que 
contiene Capítulos, que ponemos en manos de 
V . Illuílriílima , á quien con el mayor debido rendi
miento , fuplicamos, nos dé fu bendición, y Licencia, 
para fundarla, y eílablecerla; y aííimifmo ,que dicha 
Regla la apruebe, y confirme, concediendo 40. dias 
de Indulgencia á todas las perfonas, que fe exercita- 
ren , ayudaren, y cooperaren con limofnas, ó diligen
cias á tan Chriítiano, y piadofo exercicio, de que re- 
fultará alas Almas mucho bien, y gloria accidéntala 
Dios nueítro Señor ; y para que dicha Regla fe pueda 
Imprimir: Suplicamos á V. Illuílriírima mande dar 
fu Licencia: Merced,queefperamosrecibirdel zelo, 
V bjínignidad de V.Illuílriííima, ñ quien Dios nueilro 
Señor guarde, y conferve en vna cumplidiííima feli
cidad. Cadiz,yJunio 9.de 1738.

Con villa de eñe Memorial, y Reglas, Conñitu- 
ciones, y Eílatutos, que con él fe prefentan, que para 
fu Aprobación, nos han íido remitidas por fu Illuñrif- 
fimael Obifpomi Señor , mandárnoslas vea elFifcál

A x  Gene-



GeneralEclefiafíicodeeííeO biip-H  , y con loque 
íobre dicha preüenfío-r! expiiííeie , fe tfay.oan para 
proveer lo que convenga. Cádiz , y Jumo ló. de 
173B.

Varo.
E Viílo las nuevas Conílituciones, quehapre-

_ _  fentado la Congregación del Smo. Chriíto de
las iVliiericqrdias, fita en ia Igleíia de nuellro Padre 
San Franciíco de ella Ciudad , para fu Aprobación; y 
refpeélo de no contener, como no contiene, cofa,que 
deídiga á buenas coílumbres, vfos, y Conílituciones 
de eíle Obifpado , no fe me ofrece reparo en que por 
V.md.^fe aprueben , con tál , que dicha Congrega
ción, o Hermandad , quedefujeta á ella Juriidiccion 
Ordinaria, y Eclefiaílica, y á fu V iíita, dando en ella 
las cuentas de los Caudales, que entraren en fu poder; 
con tái, que fobre fu obíervancia, no fe admita Voto, 
Juramento , ni otra promeií'a , que obligue á culpa 
fufraélura , y que no íe pueda expullár á ninguno de 
los Hermanos, fin que preceda eldár cuenta en eíle 
Tribunal, con expreífion de las caufas , que por ello 
ocurran ; y vltimamente , que no fe pueda añadir, 
quitar, ni emmendár Capitulo alguno, íi no es prece
diendo Í3 Licencia , ü Aprobación de los Señores 
Ordinanos Eclefiaílicos de eíle Obifpado. El Señor 
Proviíí'or lo mandar á en juílicia, que pido,&c.

Liic.Taboada,

N La Ciudad de Cádiz á veinte y vn dias del mes 
■  / de Junio de mil fetecientos treinta y ocho años, 
el Señor Licenciado Don Juan Antonio de Varo y

Guer-



Guerrero, de los Reales Confejos ,' Pm -
vjTíbr, y Vicario-Generalde eílaCiudad, yfuÓ bif- 
pado , por el Iliuílnííimo , y Reverendillimo Señor 
Don Fray Thornás del V alle, mi Señor, por la gracia 
de Dios , y de la SantaSede Apoílolíca , Obiípode 
eíla Ciudad , y Obiípado,del Coníejo de S. Mag. &c. 
AvjendoViíiolasConllitiiciones, Reglas, yEllntu- 
tos de la Congregación del Santiíiimo Chriílode las 
Milericordias, y fu Santiííima Madre M A R IA  Seño
ra nueílra, en el Myílerio de fu Concepción , yzelo  
de la íalvacion de las Almas, cuyo Inñituto, es, hazer 
bien , y rogar á Dios nuellro Señor por los que eílán 
en pecado raortál ; y vlíto el efcrito, dadofobrela 
Aprobación, que fepretende, yreípueíladelFifcál 
General Eclefiaílico de eíle Obifpado : Su merced, 
dixo, debia aprobar, y aprobó dichas Conílituciones, 
y los quinze Capitu los, ó Eílatutos de que fe compo
nen ; y concedía, y concedió Licencia para la Funda
ción , y eílablecimiento de dicha Congregación ; y 
que en ella fe apunten , ahílen , y admitan todas las 
períonas, que quiíiereníer fus Congregantes, baxo 
de las obligaciones , que dichas Reglas exprellan; 
con tál, que dicha Congregación, quede fujeta á eíla 
Jurifdiccion Ordinaria Ecleíiaílica, ya  fu Viíita, dan
do en ella las cuentas de los Caudales, que entraren 
en fu poder; y que no fe admita V oto , ni Juramento, 
que obligue á culpa fufradlura ; que no fe puedan 
expulfár á ninguno de los Hermanos, fin dár cuenta 
con expreíTion de las caufas, que ocurrieren; que no 
fe pueda añadir, quitár, ni emmendár Capitulo algu
no , fin exprelTa Licencia, y Aprobación de ella Jurif
diccion Ordinaria , baxo de cuyas circunítancias fe 
concede dicha Licencia , y para que fe dén dichas 
Reglas ala Imprenta , para que repartidas entre los

Indi-
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Individuos de dicha Congregación queden inílruí- 
dos para fu mas puntual obfervancia, A íli lo proveyó, 
mandó, y firmó.

L ien ). Juan Antomo de Va7'’o 
jy Guerrero.

2). Juan Antonio Ruiz> Moreno.
N ot, A
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A PKO BA eX 0N  nE L  M .R .P . FRAT
Jo r g e  Vi E e r ,  L ecíór Jubilado , Ex-Dtfi- 

- nidor. Examinador Sy nodal d el O bifpado 
de Cadj-Zo , y  Guardian actual d el Con- 
•vento de la O b f '^rvancia de N. S, P. San 
F rancijco , de nucfira Señora de los R em e
dios de dicha Ciudad-,

PO R Comíffion delIlliiílníTímo Señor 
J3onFray Thomas del Valle, dignif- 
fimoOblípo de Cádiz , delConíejo 

de fu Mageitad , fu Capellán Mayor , y V i- 
cario General de la Real Armada del Mar 
'Occeaoo, &c. He leído Jos Capítulos de 
Japreíente Congregación, y digo con toda 
verdad , que íiempre íu Inííituto me ha 
parecido, no folo Divino, fi no el mas agra
dable á los ojos de nueílro Dios Soberano:
Quitar pecados del mundo , es la Nocion 
propria del Cordero íramaculado : Ecce joann. d 
^gutislZei, ecce qut tollit pcccata wu7idi \
L u e g o , mucho tiene de D ivino, Inílituto, 
que aíli pretende deílruír del mundo todo 
pecado; T u  boca ferá como Divina , dize 
Dios á Jeremías, fi feparáres lo preciofo de 
las Almas de la vileza de las culpas ; Si Jeremic V 
Jepciraverisq>7'¿(tíoJínn a vili,quajlosmeum '¡p- 
eris^ id eft Jl eduxeris grave, d  defectivo, Sims.ibi. 
*vel honejiíim a pravo : L uego, Ion ecos 
Divinos , losquerefuenanenvnaCongrer 
gacion , que toda fe empeña en feparár la

prc.



preciofidad de las Alí;ias4e la vileza de los 
pecados: Rígidamente caíliga Diosa los 
Capitanes, y Cabezas, que le coriípíran > y 
fon caufa de que otros pequen ; lodizeSil- 

Siíveĵ r. in veyra : SPeccatorum "^uces, ac Carita r¿gi~ 
Apoc. cap. puniuntur d  T>eo ; Luego , quando al 

contrario fe juntan en vna Hermandad, 
Capitanes, y Superiores Cabezas, para fal- 
vár á otros de íus pecados, eítos íe llevaran 
de Dios los Divinos agrados. Con que fin 
duda cite zelo fanto de Dios , y de la ialiid 
•de las Almas, pone á cíla Congregación por 
eíTos Cielo s, e m i n e n te, en h on or, d i gn i d a d, 
y agrado Divino : Dixolo expreílámcnte 

Amb. íii San Ambrollo : Z e ln s  fuper eminet ómnibus 
Píalm.iS. 'Lirtutibus  ̂ qu£ fine zelo  n ilfiunt ; Cf/d*, 

qui zelo  ’dDet fiulget c¿ete?'is Omnibus aute^ 
fiertur honorey^ dionitate.rnaxime&ne ^ra- 
tusfitT>eo. ^

^Efte fue el zclo, que tubo el Humana
do Verbo en el mundo: Zelns domus tu^ 
cemedit me: Cuyo empleo fu e, íalvar á los 
moríales de fus culpas , y pecados , cuyo 
heroycoexercicio, para el Señor, fuctan 
eílimado, que lo tomó por fu proprio nom- 

Lucít ca,p,i.  ̂ iniímo jfeíu Cbnílo : Ido cubis nomen 
eius lefium , ij>fie enim fialvumfinetetpop 
lumfiuum á peccatis eorum ; Y  íi el empleo 
de íalvar á los mortales de los pecados del 
mundo, fue tan fuperior, y tan neceiiario,ío 
mifmo fiento de eíla fanta Congregación, 
que tiene el miímo empleo y nombre de 
Jefu Chriflo, que es falvar ks Almas de los 
pecados; y aíli, la íiento muy fuperior ,v til,

’ ' ' y
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yneceíTaníi en eílePieblo Chriíliano: Pues 
ii la Sagr^d-íi Efcriptura Canoniza por Santa 
la Oración , que le termina á librar de fus 
pecados á los defunótos : SanBaergo, ^  i.Machab. 
falubrts eft cogitatio pro defunbiis exorare  ̂n.
^t d peccatis folvantur', Eíla Congrega
ción , que no aguarda la hora de la muerte; 
antes fi , antepone el bcnefício en la vida 
( que es lo mas iegiiro) para librar ñ, fus H er
manos vivos deius culpas, 3'pecados, no 
puede Qcxar de 1er 'fama : Sanéiaergo ej%
\^c. . . .

Mas d ixerapl no Heran tan concisos los 
terminos .de vna Ceníura, reparando en los 
Patronos, que elige ella Congregación de
voti ífima ; vn Santo Chriitodélas fvíiHri- 
cordias ,para aliviar de las culpas, M A R ÍA  
Santiílíma en fu Concepción Piiriííima,
Myííerio el mas opueílo á el pecado , y el 
Patrocinio del Señor San Jofeph , el mayor 
Protedtór de los pecadores ; pero ííendo la 
brevedad precilla, digo por vltimo, lo que 
dizelaL uz de los Predicadores mi Doétif- 
fimo A rbiol: En toda virtud Chriíliana fe Arbíol lu- 
pueden mover veinte queíliones, para faber men Con
ia vtilidad de fu naturaleza,y fon las figuien- cíon. 
tes: Aquédifponet A  qué facilitad §¿ué 
aumenta?, ^ué mejora? ^ué conferval ^ l é  
renueva? ^puérepara? ^uéfortalecel ¿hté 
adelantal ^léperficional ^ i é  adquierel 
^uémantienel §pué vivifica? ^ l é  comu- 
nical ^uéengrandecel A  qué muevel A  

■ qué correfpondel p̂ué ordena? A  qué e lev al 
^écom prehendel L u e g o , £1 laprefente

B Regla



Tom. 1. 
Hom. 21. 
in Ezcch.

IO .
Regia á el pecado moü talppueíla difpone á 
la penitencia, facilita  áía gracia, aumenta 
el defengafio ^mejora ia mortiñcacion,cí»?/- 
fcr~L£i íernor de Dios , renueva las virtu
des , redara los vicios, fortalece las poten
cias , adelanta los propoíitos, ferficiona la 
cinmienda, adquiere la perfeverancia, manu
tiene los excrcicios, vivifica el retiro,
7iica la reíiílencia, engrandece la perfección, 
mueve á la fortaleza, correffonde á el eterno 
premio, ordena á la vltima viéf oria, eleva á 
Infelicidad eterna, y vltimamente compre  ̂
hende la mayor de las virtudes ( como dixe 
con San Ambrofto ) que es el zelo de las 
Alm as: Zelus fuper eminet omnibus virtu
tibus : Y  el Sacrificio mas agradable á Dios 
nueílro Señor, fegun fíente San Greigorio ; 
Nullum Omnipotenti T)eo tale Sacrifi
cium^ quale e f i  zelus animarum'. No hallo 
en Congregación tan fanta , que poder 
Cenfurár; antes fi, mucho que aplaudir, y 
celebrár : A filio íiento. Salvo meliori en 
eíle Convento deN.S.P. SanFrancifeo, en 

de Junio de 1738. años.

Fr. Jorge Vinér,



PilOLOGO.
1 3 -

'^ e fe ñ io  tenuit me \ pro peccatoribus derelinquens
tibus legem tuam. F ia l r a . i io .v .53.

O TiCIO SO S De los muchos ñmtos,que ha 
cogido la Congregación de Chriílo Señor 
nueílro, coronado de EfpinaSsy de niidlra 
Señora de la Efperanza, y ̂ -.elo de la falva- 
clon de las Almas, que ella lita en el Con

vento Cafa Grande del Seraphico Padre S. Franciieo 
de la Ciudad de Sevilla, y de otras, que á fu imiiac’on 
fe han fundado,cuy o InPdtuto,es,rogar á Dios nueilro 
Señor, con oraciones, y exercicios, y pedir limoinas 
parahazer bien , y dezir MiíTas por los„que ellán en 
pecado mortal, en lo que emplean fu ze lo , cumplien
do cuydadofos con las L eyes, y Eílatutos, que el año 
de 172.4. con los Pareceres , y Aprobaciones de los 
muy R R . PP. Maeítros Juan de Arana, de la Compa
ñía deJefus,Fr. Gabriel de Caílellanos, y Fr. Chriílo- 
val Valdivia, del Sagrado Orden de Predicadores, y 
del Religiofiílimo Convento del Seraphico Padre 
SanFrancifeo de Sevilla, confirmó elExcelentiínmo 
Señor Don Luis de Salcedo y Azcona , Arzobifpo de 
d icha Ciudad, á cuyo Paíloral ze lo , fe debió, que el 
año de 17x8. dichas Conílituciones, Reglas, yElla- 
tutos, las aprobalfe, y confirmaiTe nueílro Santiííimo 
Padre Benedidlo X ííL  con las addicciones, que pufo 
el EminentiíTimo Señor Cardenal Belluga.

Noiiciofos ,pues, de los muchos bienes, que fe 
han feguido á las Almas por dicha Congregación, 
algunos afedos a ella, hemos delicado eílablecerla en 
eUa Ciudad deC adiz, á lo que fe ha opuello el infier

nô
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n o, fegun las dificultades, é incóti¥tnientes, que ha 
avido; porque ha tiempo de cinco años,que defieofos 
de tanto bien para los hijos de eíla Ciudad, lo anda- 
pos folicitando , y no lo hemos podido confeguir, 
haíla eíte prefente añode i/sS.quepor lainterpofi- 
cion de los miw R R .P P . Provincial de N. S. P. San 
Francifco , y Guardian de eíte Religioriífimo Con
vento, fe le propufo á nueftro xelofoPalldrelIlluf-’̂  
triílimo Señor Don Fray Thomás del Valle ,digniíTi- 
moObifpo d ee ík  Ciudad , quien con fu Apollolico 
Paílorálzelo^, y acoítumbrada amorofa benignidad, 
nos concedió facultad , para que difpufieflcmos, y 
formaíTemos los Capitules de Regla , y Conílitucio- 
nes, y Eílatutos; lo que hemos executado, íegun el 
modo de la de Sevilla , arreglándonos áfus direccio
nes , y Exercicios, como parecerá en los Capítulos, 
que fe fíguen , á lo que los que oy nos hallamos Con
gregados para tan fanto fin, voluntariamente nos que
remos obligár, y á fu puntual obfervancia nos obliga
mos , y con maduro acuerdo , nos confirmamos en la 
guarda de nueílras Leyes , y obligaremos á ello á 
todos los que quifieren abrazar nueítro Inftituto.

Y  por quanto , para él neceífitamos de Titular, 
Patrona, y Proteéiór , es nueítra voluntad , que fea 
nuellro Titulár Chriíto Señor nueítro de las Miferi- 
cordias, pues vfando de ellas con todos los pecado
res, nos aíTegura fu infinita charidad en folicitár nuef- 
tra falvacion, la praética de eílos exercicios, como 
lo manifieíta fu amor por el cap. i y . de San Lucas.

Aílim ifm o, para nueítra mas fegura guia, nom- 
brámos por nueítra Proteétora á la Reyna de los An
geles M A R IA  Santiííima nueítra Señora , en eldul- 
ciííimo M yítcfio de fu Concepción Immaculada; 
porque íi, como dize San Alberto M agno, de laudi^

* bus
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hus 3 . fe extiende á tanto la piedad
de elta Soberana Reyna , que á todos alcanza el inrlu- 
xo de fu gt an miíericordia , álosiiialos, alcanzando- 
les ae lu bantiííinio Hijo el perdón de iiis pecados; v 
á ios buenos , coníervandolos en gracia , adelantán
dolos en virtudes,y perfeccioriandolos en ellas: Por 

 ̂ tanto, nombramos a ella Soberana Reyna , y Señora 
por nueítra Patrona , y eípecialilliina Abogada , para 
que por tan Soberana mano configamos de Dios nuef- 
tro Señor lograr nueílros piadoíos deííeos,que fon,de 
lacarlas Almas del cenagofo pantano de las culpas

Y  fabiendo , que la Protección del gloriofo 
Fatiiarcha Señor San Jofeph , tiene íingular eficacia 
para impetrar la Divina gracia, y librarlas Almas del 
peligro de perderla i y deíTeando , que de fu H ijo 
oantiíiimo alcanze para los pecadores auxilios, para 
todos gracia , y que por fu intercefsion nos manten
e m o s en e lk ,  le nombramos por nueílroefpecialifi. 
limo l roteétdr , fugetandonos en ello , y en todo á 
la volumad, y dirección de nueílro Illuílrifsimo Prin-. 
cipe el Señor Don Fray Thomás del Valle , de cuya 
benignidad efperamos nos apruebe, y confirme nuef- 
tra Regla, que es como fe figue.

CAPITULO PRIMERO.
O Z  LOS §V E  HAN T>E SER AT)MlTIT)OS

a ejta Congregación ,y de las calidades,y condi- 
cionesy que han de tener.

Congregación fe ha de componer de Sa* 
cerdotes Seculares , y Regulares . yde perfo- 

aas de el eludo Seglar, los que vnidos en efpiritu , y
charjdad,



i6.
charidad , procurarán cada vnofcgíTn fu eílado , c.I 
bien efpíritiial de ius proximos, íormando de ios tres 
lidiados vn cuerpo , dirigido á el mayor obíequio de 
Chriílo Señor luicdiro , y de íu PLiriííima Madre, 
eímerandoiC todos con las mayores vei as en la obier- 
vancia de los Divinos preceptos , y ios de la Santa 
Madre ígkTia ; porque ícría horrible cargo, -er noío- 
t ros reos de aquello milmo, qiieproteílaraos aborre
cer , y a que nos procuramos oponer ; y aísitoáos 
eílableccrán determinar, y icguír vna vida muy ajuí- 
tada, qualcs preciíla para dár en todo buen exemplo: 
\  por tanto, lolosíerán admitidos los que fueren de 
loables coílumbrcs , de limpia , y caita generación, 
han de tener decentemente para íuíícntarí e , lin vílir 
de oficios baxoSsY para todos íc harán pruebas, excep
tuando á los Señores Sacerdotes, por iuponerle en fu 
dignidad, todas las condiciones requeridas: Y  para 
íer admitidos, darán ios Pretendientes Petición, por 
mano del Hermano Secretario,en la qual cxprellhi án 
los nombres de fus Padres, y Lugar de iu nacimiento, 
y prcícntadaal Hermano Mayor , y Diputados , la 
cometerán á dos Hermanos, para que hagan el infor
me de vida , coñumbres, y linage, y con lian do tener 
las calidades precilTas para fer admitidos, pondrán al 
pie de dicha Petición fu dicho firmado , y afsi lo 
entregarán á los Llermanos de la Junta ; y fi acafo al 
Pretendiente le faltaíle alguna de las calidades refe

ridas , el Hermano Mayor ocultándole la caufa, 
lo difluadirá de fu empeño con 

prudencia.

C A P ÍT U L O



CATITULO II.
1 7 1

C O M O  H A  TOE S E R  R E C I B I T >  0 ,
y  darLe a£lento delnuevo Hermano,

fRefentada,y aceptada la Información, ha de fer 
nuevo Hermano, con alliílencia del: 

Hermano Mayor, o cjuien pr elidiere á la Junta en fu. 
lugar, y de los Hermanos Diputados; y viJb la Peti
ción , e informe á favor del pretendiente, le votará 
por votos fecretos, y faliendo con la mayor parte, 
leráadmitido ; Hecho ello , el Hermano ZéladoP 
introduGiraal Pretendiente álaM eía, paraquehagá 
el juramento ; 11 fuere Sacerdote , lo hará en p'e 
pomendola mano en elpecho ; y fifuereSecular, lá 
nani de rodillas, y poniendo la mano en la Cruz , que 
ha de Htai en la A^eíá, dirá aííi .* Xo JM.prometo dX)ios> 
nuejtro Señor ^_Criador , y  Confervador de todo /<?r
Vijible ,e mvtjlble ,  ^uedefenderé,y creeréptadi)fa- 
mente con elcorazon, y  confesaré con la boca enpu^ 
blico,yenfecreto, que la Turi/Jima Virgen M A R I A  
MadredeHios, y  Señora nnejira,fuéConcebida é» 
gracia,yjujiicia original., fiendo en el primer mfíante 
de fíffer Tura, y  limpia de toda culpa, envirtud de. 
Rrtvílegio, que fu Santijfmo Hijo le mereció con fít 
¡tantijfma vida Tajf,on,y muerte, fuget ando mi Ten, 
ttr,y creencia a la obediencia de nuejira Santa Madre
Iglejia , como infalible RegladetodaCatholicaver-
dad. Concluido ello, fe levantará en pie, y apartando 
la mano , el Sacerdote del pecho , y el Se^ar de la 

ruz, II a . Rrometo a ejia Santa Congregación, aue 
vengo difpueJio,con deliberada voluntad,pará fervir

Chrifto,yd.fu Santiffima Madre 
i» y>rgenMARIAmeJira Señora en elMyJierióde

C  fu



pii Immac filada Ccncepclofi^y d'iodo lo que fe  me man
dare por los Hermanes de la Junta ; y que oh/ervany 
y^guardaré nuejiro Injlituto , con elJecreto de lo que 
p affare en las Juntas  ̂y  Cavildos. Hecho cílo , le 
levantarán dos Hermanos, y le darán aíliento á el 
Pretendiente entre los demás Hermanos, queeílarán 
fentados fegun fu antigüedad , y el nuevo Hermano 
le darán el lugar, que le eorreíponde.

C A P IT U L O  III.

L O S  O F IC IO S  F A R A  E L  G O V IE R N O  
de ejia Congregacion^y de fus Elecciones,

El  Superior de eíla Congregación fe nombrará 
Hermano M ayor, á quien todos los Hermanos 

obederán en nueftro Señor jefü Chrillo. Y  por quan
to deben todas fus acciones fer el exemplar de todos 
los demás, ferám ayorenelzelo , mortificación, y 
modeília, y en fu eiíimacíon menorj que todos: y no 
podrá fer eíeélo en eíle empleo , fin averp iíTado dos 
años de fu entrada , y vno conexercicioenlajunta; 
y ferá de fu obligación el zelo , cuydado, y aumenta 
de efta Congregación, como la aíTifiencia á todos los 
exercicios, y funciones,que huviere; y fi en efio fuere 
omiíTo, podrán los Hermanos Diputados, y Confilia- 
rios poner otro en fu lugar , aviendo precedido la 
amoneílacion. Y  dicho Hermano Mayor podrá nom
brar vn Coadjutor para fus aufencias , y enfermeda
des : Se elegirán dos Diputados, vno Lelefiafiieo, y 
otro Secular , para que le acompañen en el ti abajo, 
con qtiienes conferirá las dudas, que fuera délas Jun
tas pudieren ocurrir : También íe elegirán feisCon- 
filiarios, tres Eclefiafticos, y tres Seculares, y quatro

Con-
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ConíuUoresEcleriaílícos, conquienesfe conferirán 
los cafos, q ue en íi tengan tal gravedad , que para lii 
relblucion le neceíTite de fu parecer. Se elegirá vn 
Secretario, que fea fiel, y noticiofo de lo que pertene 
ce á íu empleo, y pradica de nueítras Conílituciones, 
y fe le dará vn Coadjutor para fu aufencia ; y en la de 
ambos, elegirá el Hermano Mayor á el que le pare-* 
ciere mas conveniente : y dicho Secretario, tendrá 
los Libros de las entradas de los Hermanos , y el de 
los Decretos déla Junta, Se elegirá vn Contador , á 
cuyo cargo elle el regittrar los Libros de las entradas, 
y diíiribucionesdelosbienes , y limofnas, que para 
elle iantolnílituto fe juntaren ; y ajultará las cuentas, 
aííi annuales, como mentales, con el Hermano Tne- 
forero, que también fe ha de elegir: como aíFimiímo, 
vn Zelador puntual, y zelofo en la praéíica de nueftra 
Regla, y Conílituciones , y de lo que fe previene en 
el Capitulo de las tranfgrefiones, del qual es la obliga
ción mirar con prudencia, fecreto, y charidad como 
viven los Hermanos, zelar los Operarios, notar las 
faltas, que en todos huviere, y dar avifo á el Hermano 
Mayor para que los corrija,como notará los defeduo- 
fos en la aíTilíencia á nuellros exercicios, y fe le feña- 
lará vn Coadjutor. Se elegirá vn Depofitario de bie
nes, á cuyo cargo han de citarlas alhajas, y adornos 
del Culto Divino , Cera para el férvido del Altar, 
de cuyo aíleo ha de cuydar, como de encender las 
luzes, difponer las Bancas, y lo demás necelfario para 
los exercicios. Y  la elección de dichos Oficios fe 
hará el dia primero del año , en el que en nueítra 
Capilla fe congregarán todos los Hermanos, y fe dirá 
vna Miffa cantada , con la invocación del Efpiritu 
Santo, con las Oraciones, que fe previenen al fin, pará 
el acierto de las Elecciones. Y  aviendo tomado

C2 af-
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affiento el Hermano M ayor, y  los demás, dicho Her
mano M ayor, y Diputados propondrán para el Ohcio 
de Hermano Mayor á el Hermano, que les pareciere 
mas ápropoíito ; y los Hermanos Coníillarios pro
pondrán otro, y de ellos dos elegirá la Congregación 
el que le pareciere mas conveniente , y ello ha de fer 
por votos fecretos, para lo que fe difpondrán cuentas 
blancas, y negras; advirtiendo , que la blanca es para 
V ilo, y la negra para otro, y fi íalieren iguales en votos, 
fe lortearán por cédulas, y la que faliere, declarará k  
elecc'on, teniendo alíugeto por tal Hermano Mayor 
eleclo ; para la elección de Diputados Eclefiaílicos, 
y,Seculares, fe obfervará lomifmo con cada vnode 
p.or íi. Los Confiliarios , Confultores , Zelador, 
Secretario, Theforero, y Depofitario, los nombrará 
el Hermano Mayor, con el parecer, y diálamen de los 
Diputados, y lo mifmo fe hará con los Coadjutores.

^  C A P IT U L O  IV.

L A  T O S E S S I O N  D E  O F I C I O S ,  
y  ordénenlos ajjientos de los Oficiales.

Onchiídas las Elecciones, el dia de Fieíla imme
diato, fe convocará á Cavildo, y en él, el Secre

tario leerá la Tabla de las Elecciones ; y oída por los 
Hermanos, tomará el primer lugar déla Mefa el Her- 
manoMayor, y al lado derecho el Diputado Eclefiaf- 
tico, y al izquierdo el Secular; los Confultores, fe 
fpntaránenel Banco déla derecha, y en el de enfrente 
l^^sConfiljariosEcleíiaíticos, y Seculares, fegun fu 
S fe fe í  y antigüedad: el Secretario, y Contador fe 

á vn lado de la M efa, en Banco feparado: 
pelador, fe han de feguir á los Con-

fultores.
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tores, y el Depofitario de bienes á losConfiliarios. 
En elle Cavildo, dará el Hermano M ayor, y Theíb- 
rcro cuentas del recibo, y gallo , que huviere avido 
en fu año , y de los bienes, que le huvieren adquirido, 
y íe enti egai an a los reipeelivosOnciales por Inven
tario 5 lomándolos que acaban rec’bodel Secretarioj 
y en elle Cavildo, no ie tratará de otra cola.

C A P IT U L O  V.

T>E L A S  y V N T A S  , T  C A V 1 L T > 0 S
annua Le me nfales.

PÓ R  fer lo que mas importa á la confervacion, 
y aumento de nueílra Congregación las Juntas, 

ordenamos, que el primer Domingo de cada mes, fe 
celebre vna Junta, á la que aíTiítirán el Hermano Ma
yor,y Diputados,ydemásOficiales,Secretario,Thefo-
rero, y tres Conliliarios, á lo menos, para que en villa 
del caudal, é ingrelTo de limofnas, que fe han juntado 
en el mes antecedente, fe fenalen lasMilPas, que fe 
han de dezir , teniendo cuydado con otras obligacio
nes de la Congregación, que le deben también cum
plir : y e n  ella Junta fe encomendará á los Congre
gantes las Demandas, que han de pedir;y ehas Juntas, 
no fe podrán hazer fuera de donde e-ítá la Congrega
ción , ni fe podrán celebrar con menos Votos, que los 
mencionados: y 11 ocurriere algún negocio, lo pro
pondrá el Hermano Mayor, con pocas, y graves pala

bras, y cada vno de los Hermanos dirá fu fentir, 
y entre todos fe conferirá lo que fuere 

mas conveniente.

CAPI-
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C A P IT U L O  VL '

^ E L  A R C A  T>E L O S  T>ETOSITOS,

A Unque fuponemos la fcguridad de la hazienda, 
y limoinas pertenecientes á ella Congregación 

en las perfonas, que fueren elegidas para Tbeíoreros, 
para que fe guarde mejor orden, dilponémos : Que 
aya vn Arca con tresLlaves, que tendrá vna el Her
mano M ayor, otra el Diputado mas antiguo Eclefiai- 
tico, y otra el Secretario : y en dicha Arca han de 
entrar todos los maravedis, que fe recogieren de ii- 
mofnas , y de ella fe han de facarpara losgaílosde 
MiíTas, Fieílas, y Cera, y en ella avrá vn Libro, donde 
con a íli llene i a delTheforero fíente el Secretario la 
entrada, y gaílosde laslimofnas, y no lepodrán en
trar, ni facar fín la aíliílencia dé los Hermanos Clave
ros ; é ínterin, que noentraren dichas limofnas en el 
Arca, eílarán en poder delThelbrero , el qual dará 
vn recibo á quien fe les entregare, y elle lo pondrá en 
manos del Hermano Mayor,para que por él le le pue
da hazer cargo á el Theíorero.

C A P IT U L O  VIL

E N  ^ E  S E  H A N  T^E D I S T R I B V I R  
las lim ofnasbienes de efla Congregación.

SIENDO Nueílro principal fin folicitar con Dios 
nueílro Señor la converfíon de los pecadores del 

infeliz eftado de la culpa, al dichofífíimo,y felicilfímo 
de la gracia, para mover al Padre de las Mifericor- 
dias, que vfando de fus piedades 5 les dé poderofos 
auxilios para que fe arrepientan, ofrecémos á fu Ma

ge ílad
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geítad Divina el Santo Sacrificio de la MiíTa, y demás 
obras de piedad, y exercicios de virtud , que ella 
Congregación praCficare ; y para eñe fin, todos ios 
nieles, íegun la Junta determinare, fe mandarán dezir 
las Millas Rezadas, que fe pudiere, íegun el caudal, 
y limoí naa, que le juntaren ; y en las Ficlfas principa
les de Chrifio, y Mz\Rí A Saniiliima, en los Domin
gos primeros del mes, y el dia de niieñro Protector 
el Señor San Jofeph , fe dirán Cantadas, y á el fin,la 
Letanía de la Virgen, con fu Verfo, y Oración. Y  por 
quanto el merito de la fatisfaccion , no puede fervir
álosqueeftán enpecado mortal, la parte fatisfaCtoria 
délos dichos Sacrificios, y obras de piedad, fe aplica 
por modo de íufragio por las Animas del Purgatorio. 
AíTimiírno, determinamos , que fi huviere algunas 
arrepentidas, que delTeafen tomar eñado para poner- 
fe en gracia de Dios, fe les ayude,y focorra conlimoR 
ñas, como á las que por razón de fu pobreza, fe hallan 
en peligro de perderfe.

C A P IT U L O  VIIL

T>EL 0 R 7) E N ,  ^ E  S E  H A  T>E T E N E R  
^arapedir la limofna  ̂é inftruccion dios que 

la han de pedir,

El  prin cipa] fin de pedir para favorecer las almas, 
que fe hallan en mal eñado, no debe fer el que 

le junten muchas limofnas, fino es, el que con la voz> 
y exemplos de los Hermanos, que para eño fe eligie- 
ren , deípierten los dormidos en el letargo de los 
vicios*; por lo que el Hermano Mayor , y Diputados 
procederán eño con maduréz, y fanta cautela, éneo- 
mendandololo eñe exercicio á los mas devotos, y

exem-
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exemplares, los quales no fe apartarán de aquellos Iii-? 
gares,terminos, y horas,que le fueren por los Herma
nos de la Junta íeñalados para pedir ; y en eítofe por
tarán con tai compóílura,y modeíl;ia,que den á enten
der , que aquel empleo vnicamente le dirige á la glo
ria de Dios, y bien de las almas i para ello llevarán vna 
Efpuerta, y Farol, y enalta voz pedirán , diziendo: 
T A R A  H A Z E R  B I E N ,T E ) E Z I R  M IS S A S  
T O R  L A  C O N V E  R S  I O N  E)E L O S  ^ E  
E S T A N  E N  T E C A L IO  M O R T A L .  Y  íiel 
Hermano tieneeipiritu, echaráalgunas Jaculatorias, 
dSaétas, de tiempo en tiempo , y para ello llevará 
vna Campanilla, que fonará concluida la Jaculatoria; 
y  dichos Hermanos Operarios, avrán de falir á íu 
exercicio deíde la Oración, halla las Animas, ó fegun 
le feñalen el tiempo losHermanos de lajunta:y en elle 
exercicio no fe detendrán mas tiempo,que el preciílb 
para recibir las limofnas; y por ningún cafo íe intro
ducirán en las cafas para pedir , para evitar aíTi los 
inconvenientes, y peligros, que pueden acontecer. 
Y" dicho Hermano Mayor, y Diputados, nombrarán 
Hermanos,que pidan dedia ; y las limofnas, queaííi 
íe juntaren , fe entregarán á el Hermano Theforero 
el Domingo por la mañana,fo pena de que fe lesfacará 
por multa lo que fe pudiere aver juntado, fi huviere 
omilíioneneílo.

CAPITULO IX.

L IE  L A S  T E N A S ,  ^  E  S E  H A N  L I E
' imponer diQstrmfgrejfbres de nuefiras lejes.

íArala fégúrídad  ̂ y firmeza de nueílro devoto 
Inílituto, espreciirolapuntualobfervancia, no 

fblo de nu€Ítr^Reg-la,y Gonílituciones, fino también
de
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de los Decretos > ;c|ue' fe hizieren en los Cavildos, y
Jumas meníales, los quales Tiendo para el aumento 
de nüeítra Congregación , ierán inviolablemente’ 
obíervados , fin que e llo s, nilos puntos preve
nidos en nueílras  ̂Conflitucionés los pueda nadie 
derogár, íi no íueífecon orden, y authoridád de nuef-‘ 
tro íluítriiíimo Prelado. Y  ii en dichos puntos de 
Regla j ConíÜtuciones, y D ecretosh u vielfe  algún' 
Hermanoom^flb, odefeéluoio, daráaviío álaJunta) 
el Hermano Zela Jdr : Y  fi corregido el Hermano. 
vna,y otra vez por el Hermano Mayor, no fe emmen-i 
daré, fea por Decreto de lajunta expelido de nueílra: 
compañía,y borrado de los Libros, dando antes cuen
ta á el Señor Pi ovdior de ios motivos , y lomifmo fe.» 
hará con el que íui íle efcandalofo, jugador, ó blasfe
mo : y para ello, encargamos el cuy dado á el Herma
no Zelador, obíer vando en todo las leyes de la Chari-; 
dad.

C A P IT U L O  X.

rOE L j í CH ARIT>AT>,§VE s e  h a t >e  v s a r
connuefiros Hermanos enfermos,

De  quatro á quatro mefes, en la Junta menfal, fe 
tendrá cuydado de nombrar dos Hermanos 

Sacerdotes, para que en nombre de la Congregación 
tengan cuydado de vifitar los Hermanos enfermos, 
álos que coníolarán , fortiñcandolos confantos, y 
falúdablesconfejos ; y finecelTitarende algunálibio 
corporal, informados de íu necelíidad, avifaránáel 
Herníano Mayor, yDIputados, para que difpongan 

fe les atienda, y íocorra con la limofna 
poíTible.

D  CAPI-
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CAPITULÓ XI.

T>E L A S  R O G A T I V A S  D E  L O S  D I A S
Fejfivos^y ex ere icios de todo el año.

T Odos los dias de Fieíla ( excepto los Domingos) 
acudirán nueílros Hermanos á la Iglcfia deí 

Convento de N..P. S. F i'ancifco, donde fe manifeíiará 
el Santiílimo Sacramento , fe leerá vn libro efpiritual, 
fe tendrá vn quarto de hora de'Oracion, el que fe 
concluirá con vna Platica exhortatoria, y defpues fe 
rezará devotamente laCorona deM ARÍA Santillima 
nueílra Señora, con la Letanía, Antiphona, y Oración 
denueílro Protedór el Señor San Jofeph. Y  todas las 
noches del Lunes, M iércoles, y Viernes del año, fe 
juntarán en dicha Iglefia nueílros Hermanos á exer- 
eicios, á que fe dará principio por lección efpiritual, 
que íirva para meditación , fe rezará vna parte de 
Rolarlo, con la Letanía, Proteílacion de la F e , Anti
phona, y Oración de nueíiro Protediór ; y concluido, 
le dará principio á la Via Crucis , llevándola imagen 
de Chriílo Señor nueílro crucificado, y fe terminará 
con Difciplina, que durará por el efpacio del Mtfére- 
r e , y DeJ>rofundis : y todo ferá de modo , que á las 
Animas eíté concluido.

C A P ÍT U L O  XII.

D E  L A S  C O M U N IO N E S  G E N E R A L E S .

Ir^OROuantonueflroInílituto es rogar á nueílra 
[ Señor dé luzes á los pecadores para que falgan 
de las miferables tinieblas déla culpa ; y para confe- 

guirlo ,es el mejor medio el dé la mortifícacion de las 
' paf-



|)aí!iones, exercicio'de virtudes, y frequcucia de los 
Santos Sacramentos: Por tanto,fuponiendo la mejor 
difpoíicion para recibir el Sacramentado Cuerpo de 
Chriílo luieltro Bien j determinamos, que todos los 
dias de Fieíla, que aqui ván expreíTados, aiFiílan nueí- 
tros Hermanos á las Miíías Cantadas, que eítá deter-- 
Hiinadofediganendichosdias, y en ellas reciban el 
AiigulloSacramento, á faber:

Dia de la Circunciíion de nucílro Señor.
Día de la Purificación de nueílra Señora.
Día de nucílro Protedlór el Señor San Jofeph.
Día de k  Anunciación de nueílra Señora.
Día de k  Aíceníion del Señor.
Dia de Pafqua de Efpiritu Santo.
Dia de k  Alíurnpcion de nueüra Señora.
Dia de la Natividad de nueílra Señora.
Y  dia de la Concepción de nueílra Señora.

C A P IT U L O  XIII.

EN §V E  SE T E R M IN A  EL T I E M E  O
de íds Miffiones.

I Al a cumplir con el fin de nucílro devoto Inílitu-* 
— to, que es k  converfion de los pecadores, deter** 
minamos, que en la forma, y modo, que íe previene 
alfinae ellos Eílatutos, fe hagan todos los años dos 
Miiiiones,vna en el Adviento,que durará por efpacio 
de nueve noches ; y otra en las tres tardes de Carnes
tolendas. Y  en eíla Million, irán nueílros Hermanos 
á losamos mas publicos, y demayor concurlb deeíla 
l^iudad, donde fe predicar á, ponderando lo horrible,
y feo de k  culpa. La Miííion del Adviento, que ha 

e alir deípues déla Oración , ha dé ir á diferentes
^  Igleíias
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Iglefías de eíla Ciudad , donde le predicará por los 
M inillros,, que para ello parecieren mas á propofito, 
á los que fe prevendrá con tiempo , feñalandoles los 
aíTumpíoSjque han defer todos de Miliion : Y  para 
ello ,ie conlultará áel IluílriíJimo Señor Obifpo nuef- 
tro Ordinario, que es o y , y en adelante fuere , y con 
fu bendición, y licencia fe tendrán dichas Miífiones; 
y en cafo de eílar auiente nueítro IlultriííimoPrelado., 
feconfultará al Señor Proviflbr. Además de ellas 
MiíTiones en diverfos tiempos del año , y dias mas 
principales,que pareciere á los Hermanosdela Junta, 
le congregarán nueítros Hermanos, y faldrán por k  
tarde por las calles, en forma de Mi ilion, é irán á los 
litios mas publicos, y de mayor concurfo, donde fe 
predicará,

C A P IT U L O  X IV .

T>E L A S  F IE S T A S  A N N V A L E S '

A Viendofe inclinado nueílro afedlo, y devoción 
.á elegir por Patrona á la Soberana Reyna de los 

Angeles, y Madredepecadores M ARIA Santiíiima 
nueítra Señora en el dulciílimo Myíterio de fu Con
cepción Immacukda^determinamos : Q uecneldia 
figuienteáfuOélava, fe haga Fieílafolemne , con el 
mayor aparato, que fepudiere, en reconocimiento 
de los beneficios, que á tal Mageíiad , y Soberana 
Reyna debemos, eímerandonos en fu culto, y vene
ración con todo afeito , y limpieza de corazcn : Se 
dilpondrá, que por mañana, y tarde eíté expueíio fu 
Santiííimo Hijo Sacramentado, en que avrá Sermón, 
y feeícufarán otros galios fuperfluos. L o mifmo fe 
nará el dia del Patrocinio de nueílro Proteüór el 
gloriofifíimo Patriarcha Señor San Jofeph, celebran

do



dó fu Fieíla con MííTa, y Sermón, y patente el Santif- 
fimo Sacramento, por mañana, y tarde.

C A P ÍT U L O  X V .

T>E L A S  H O N R A S  A N N V A L E S  D  E
nuejiros Hermanos difuntos^y de los fufragtos, que fe  

han de af licar a los que tntiriereft,

’Odos los años, en el mes de Noviembre, fe cele- 
_  brarán Honras Funerales por nueítros Herma- 

nos diíuntos,con Vigilia, Miíia, Sermdn,y Reíponfo; 
y á elle fin, le mandarán dezir las MiíFas, que le pudie
ren, fegun el caudal de la Congregación, para lo que 
exnon amos á nueílros Hermanos , que concurran 
con íus limofnas, teniendo ficmpre prefente, que con 
la medida, que midiéremos, hemos defer medidos; 
y por lo milmo fe encarga , que por cada Hermano, 
que rnuiiere , rezará cada Hermano vna parte de 
a Í  Congregación le mandará dezir feis
Adiílas Rezad?, s , y le le aplicaran todos los exercicios 
devnafemana.

Ellas fon las Leyes, que hemos eñablecido, y dif- 
puello,y queremos, que perpetuamente fe guarden, 
yobfervenpor nuellraCongregación, la qual ha de 
eltar Immpre fugeta á la difpolicion de Ilullriííimo 
SenorObifpo de ella Ciudad,á quien darémos cuenta, 
y lazon de todos los bienes, é ingrelfos de limofnas, 

como también de fu dillribucion.
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Congregación héi. de haz,er las TroceJJlones di MiJJlon 

días Iglejias Jitiospublicos.

jORfer la noche, por elfilencio, hora mas opor
tuna , y mas competente paralaaíHilencia de las 

^rfonas ocupadas, la MiíTion, que fe ha de hazer por 
el Adviento, fe le dará principio media hora deípues 
de la Oración ; y las demás MiíTiones de entre año, 
que han de ferlos tres dias de Carneítolendas, y otros 
dias Feílivos,que determinare la Junta, han de ier por 
la tarde, feñalando las horas, fegun la variedad délos 
tiempos; de tal modo, que á la Oración eílé de buelía 
en la Iglefia deN. P. San Franciico, donde fiempre fe 
han de principiar en ella forma.

Hecha ella convocación á los Hermanos, aíTi Ecle- 
fiafticos, como Seculares, y ya congregados todos, 
fepollraránenlaprefencia de Chrillo Señor nueílro 
de las Mifericordias, y fe dará principio á la Letania 
mayor, fegun fe pone al fin,y llegando al verfo Sandia 
M aria, fe levantarán todos , yfeformarálaProcef- 
fion , figuiendo á el G uión, ó Eílandarte, que llevará 
cl Secretário, con dos Hermanos con Faroles altos 
encendidos, y con lacompollura, ym odeília, que 
pidelaferiedaddeeíleaáto , irán todos por la calle, 
en lo que pondrán fu principal cuydado , y zelo los 
HermanosEcrefiaíticosConfiliarios, con el Zelador 
de eíla Congregación : Y  en dichaMiílion irán algu
nos Hermanos EclefiaíHcos diziendo en voz alta 
algunas Saetas, para defpertár á los que duermen en 
el letargo de los vicios, y atraer las Almas á nueílro 
crucificado Dueño , cuya Santiífima Imagen llevará 
vn Hermano Sacerdote, á quien acompañarán quatró 
de los principales con Faroles a^os encendidos, é

imme-
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immediatos 'ÍL el Señor irán el Hermano Mayor , y 
demás Hermanos , íegun fus antigüedades , y para 
que fe pueda v é r , irán á trechos algunos Faroles de 
mano encendidos.

FormadaaOiJa.ProceffiondeMiííion , éintro- 
ducidaenlaiglefia dondevá dirigida, fe pondrá la 
Imagen de Chriílo Señor nueílro en el Altar , y pof- 
trados todos con fumma reverencia , feconcluírá la 
Letanía, y fe dirán las Oraciones, que aquí van puef- 
tas, y fe terminará con la Antiphona, y Oración del 
Santo Titular de aquella Iglefia , fe hará el Sermón 
de Miísion, y concluido, je dará principio á la Coro
na de nueílra Señora , que fe vendrá rezando haíla la 
Igleda del Seraphico Padre San Fraiicifco , donde fe 
concluirá con Letanías , Alitiphona , y Oración de 
nueílra Señora, de nuefíro Protedór, y del Seraphico 
Padre San Francilc.o ; y concluido, conlilencio, y 
compoflura fe retirarán los Hermanos.

L I T A N I M  SA K Q T O R V M .
' Yrie eleyfon.

__  ̂ Chrifte eleyfon.
Kyrie eleyfon.
Chriíle andinos.
Chriíle exaudi nos.

• • * • • Mifcrére nobis, 
^ih Redemptor mundi Deus, . . . . Miferérenobis.
SpintusSaiRleDeus, ...................... Miferére nobis.

. . . . .  Miferére nobis.
.......................... * * Drapronobis.

SanélaDeiGenitrix, . . . . . . . . .  orapronobis.
Sanála Virgo V irgin u m ,..................... orapronobis.
-oanéte Micha el, orapronobis.

San£te



_________K  ,
Sanéle (jabri^I............................ ora pro nobis.
San<5léR a p h a él,..................................ora pro nobis..
Omnes Sandi Angeli,&  Archangeli, Orate pro nobis. 
Omnes Sandi Beatorum Spirituum Ordines, orate..
SanóteloannesBaptiíia,................. ora pro nobis.
S an ftelo íep b,..................................ora pro nobis.
Omnes Sanéti Patriarchae, &  ProphetcE , . . . orate.
Sandte Peíre, ......................................... ora pro nobis.
Sanfíe P a u le ,........................    ora pro nobis.
Sanéle Andréa........................................ora pro nobis.
Sanftelacóbe,.....................  ora pro nobis.-
Sanéieloannes, .....................................ora pro nobis.
SanéieThom a, . . . . . . . . . . . .  ora pro nobis.
Sanftelacóbe,................................. .... ora pro nobis.
Sande PniHppe, ora pro nob's.'
Sande Bartholomtec, . ........................ ora pro nobis.
Sande MattruLe, . ...............................oraproiiobis.
Sande S im ó n ,............................ ora pro nobis.
SandeThadsee, . . . . . . . . . . . . .  ora pro nobis.
Sande M atth ia ,..................................oraproiiobis.
Sande Barnaba, . . . orapro nobis.
Sande L u c a ,........................................oraproiiobis.
Sande M a re e ,...........................   ora pro nobis.
OmnesSandiApoítoli,&Evangeliílce, . . . .orate. 
Omnes SandiDifeipuli Domini, . . orate pro nobis.
Omnes Sandi Innocentes, . . . . .  orate pro nobis.
Sande Stéphanc,«. . . .......................... ora pro nobis.
Sande Laurenti, . ................................ ora pro nobis.

' Sande Vincenti, . . . .  . . ............... oraproiiobis,'
SandtFabianej& Sebaíliane, . . . . .  Oraproiiobis.
Sandiíoannes, & Paule, . . .  . . . . orapronobis. 
Sandi Coimas &Dam iane, . . . . . .  orapronobis.’
SandiGervafíy& Protafi, . . . .  . , .orapronobis.'
OmnesSan¿IiMartyres, .. .*.. „ ..... orapronobis^

 ̂ ‘ Sane-



Sanél:e Siivcílcr,^ 
SanfteGregori, 
Sanóle Ambrofi,
Sanóle Augiiiline,

-..i -
\ Z Z Z ; /  ̂ . oraíptO'nobis*

. . ; . . . . . ora pro nobis.
, . ora pro nobis.
. . ____ . . .  orapronobiSi

Sanóle H ieronym e,............................ ora pro nobis.
Sanóle Murtine, . . . ................... ... . orapro nobis.
vSanóle Nicolae, . . . . . . . . . . . . .  ora pro nobis.
OmnesSanótiPontifices,&:ConfeíTores, . . .orate.
Omnes Sanóli D octores,............................ • • orate.
SanófiiA n to n i,.................. ... , . orapronobis.
Sanóle B enedicte,..................  orapronobis.
Sanóle Bernarde, .........................  orapronobis.
Sanóle D om in ice,......................... ora pronobis.
SanóleFranciíce, . . . . . . . . . . .  orapronobis.
Omnes Sandti Sacerdotes, &  Levits?,orate pro nobis. 
Omnes Sanóli íMonachi,& Eremita3, orate pro nobis.
Sanóla Maria M agdalena,..................  orapronobis.
SanólaAgatha, .......................................orapronobis.
Sanóla Lucía, . . ...................... , . . . orapronobis.
SanólaAgnes, .....................................   orapronobis.
Sanóla C íE ciiía ,.....................................orapronobis.
SanólaCatharina,............ ... t . . . . orapronobis.
Sanóla A n aílafia ,............................... .orapronobis.
Omnes Sanólae Virgines,& ViducE,.. orate pro nobisi 
Oimnes Sanóli,&  Sanól;cDei, .^Interceditepro nobis.
Propitius e f l o , .......... ..  Parce nobis, Dómine.
Propitius ello, ..........................Exaudi nos, Dómine.
A bom n im alo ,.......................... Libera nos. Dómine.
Ab Omni p ecca to ,..................... Libera nos, Dómine.
Abiratua, . ...................... ... . Libera nos. Dómine.
A  fubitanea,& improvifa morte,Libera nos,Dómine.
Ab infidijs diaboli................... Libera nos, Dómine.
Ab ira tua, &  odio,& omni mala voluntate,. ..  Libera 

nos, Dómine.
E ' A



Aípiritu foniicatioms, .•. .. , VibCM  -nos. Dómine*
Aíulgure,&ternpeixate, . . Libera nos. Dómine.
Amorteperpeíua, . . . . .  Libera nos. Dómine.
PermyíteriurníanflLeIncarnationistu£E,. . ..L ibera 

nos Dómine.
Per Adventum tuum, . . . . .  Libera nos. Dómine.
Per Nativitatem tu am ,.............Libera nos. Dómine.
Per Baptifmum, &  fanélum leiunium íuum,.. Libera 

nos, Dómine.
Per Gruccm,&Paííionem tuam,Libera nos,Dómine.
Per mortem,& fepulturam tuam. Libera nos,Dómine
Per íanftam Refurrcftionem tuam, Libera nos, Dñe.
Per admirabilem Afceníioriem tuam,Libera nos,Dñe
Per Adventum Spiritus Sanéti Paracleti , Libera nos, 

, Dómine.
In die iu d ic ij,.......................... Libera nos,Dómine.
Peccatores, . . , . ................T e  rogamus audi nos.
Ut nobis parcas, . . . . .  . . .Te rogamus audi nos.
Ut nobisindulgeas, . . Te.rogamus audi nos.
U t ad veram pc^aiteniiam nos.perducere digneris,
 ̂ T e  rogamus audi nos.

Üt Eccleíiam.tuam fanabam, regere , & confervare 
digneris, T e  rogamus audi nos.

CJt domnum Apoílolicum , &  omnes Ecdefiaílicos 
ordines in iancla religione confervare digneris. 
T e  rogamus audi nos.

Ut inimicos iandte Ecdeilss humiliare digneris.
T e  rogamusaudi nos.

Ut Regibus , :& Principibus Chriilianis pacem , &  
veram concordiam donare digneris, T e  roga
mus audi nos.

Ut cuncto populo Chrilliano pacem , &  vnitatem 
largiri digneris, T e  rogamus audi nos.

Ur nos metipíos in tao Unito fer vitio confortare, &
r con-
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confcivare áigníriSj Terogaínusaudi nos.

Ut mentes noilras ad caeleilia deíiáeria érigas , T e  
rogatfius audi nos.

Ut omnibus benefadoribus noilris fempiterna bona 
retribuas, T e  rogamus audi nos.

Ut animas noftras, fratrum, propinquorum, &  bene- 
faiiorumnoilrorumab asterna damnatione eri
pias, T e  rogamus audi nos.

Ut fructus terrm dare , & confervare digneris, Te^ 
1'ogamus audi nos.Í.J

Ut omnibus fidelibus defundis requiem aeternam 
donare digneris, T e  rogamus audi nos.

Ut nos exaudire digneris , T e  rogamos audi nos. 
b iJi D ei, T e  rogamus audi nos.
Agnus D ei, qui tollis peccata mundi. Parce nobis. 

Domine.
Agnus Dei , qui tollis peccata m undi, Exaudi nos 

Domine.
Agnus Dei, qui tollis peccata mundi, Mifercrenobisf 
Chriiie audi nos. Chriile exaudi nos. Kyrie eleifon. 
Chriitc eleifon. Kyrie eleifon. noRcr (Jecreio) 

iŜ '.Et ne nos in ducas in tcntationem. 
pt.Sed libera ámalo. 
y^.Salvos fac fervos tuos. 
i?r.Deus meusfperantesin te.
^.Eilo nobis Domine turris fortitudinis.
5 .̂ A  facie inimici.
:¡̂ .Nihil proficiat inimicus in nobis.
pt.Et filius iniquitatis non opponat nocere nobis;
j^.Domme , non fecundum peccata noilra facias

nobis.
p:. Neque fecundum iniquitates noflras retribuas 

nobis.
jí̂ .̂Oremüs pro Pontifice noilro N.

E a
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pí.Dóaiiiuisconfcrvct ram , &  rivlficcf eum, & bca- 

Linr, ÍKC!atcuir¡iiuciTa , d; non tradat euminani- 
ii ir'i t'i.'i co iiLi cus. ■ •

1? Oi cmu )̂’i o ! c , ^ . i'tnribus noflris. 
le i l '  II í’.ii,'icd pn.iic,Dómine, ómnibusnobisboiia 

laL.m-nL.buspioptci nomcii tuum vitafn a;tcrnaiii, 
alrnen.

j'f.Oremus pro fidcübus defunñis. 
ib'.Recpiiem mternam dona eis, Dómine,& luxperpe- 

lua luceat eis.
^.Requielcant in pace. 
llí.,'\men.
jb.Pro fratribus noflris abfentibus.
pe.Salvos fac fervos Utos,lóeos meus,fperantcs inte.
JÓ.Mitte eis, Dómine,auxilium de lando.
ijt.Et de Sion tuérceos.
j;',Dómine, exaudi orationem meam.
l>t.F,t clamor meus ad te veniat.
j^.Dóminus vobiieura.
pt.Et cum Ipiritu tuo.

OREMVS.

DEus, c¡ui proprium cll müereri fcmpcr,& parce- 
re,fufeipe deprecationem noflram , ut nos, & 

omnes famulos tuos,quos delictorum catena conllrin- 
gir,mifcratio tute pietatis clementer abfob at.

Exaudi ,qua;fumi)s, Domine, fupplictimpr.Tccs, 
& conntentium tibi parce peccatis, ut pariter nobis 
indulgentiam tribuas benignus, 5: pacem.

Imicfabilem nobis. Domine , m it, m ardi lito tuam 
dementer oltcndc, ut li.mul nnq.i. ■ prccitis omni inis 
exuas, & á pa:nis,quas pro his *rei eripi.as.
. .Deus, qui culpa oftcndei i , ¡ lci tcutia piac.aris, 

preces populi tui fuppíicaní's pi _ lius rcfpice, & 
íl-.-igella tua: i racundia’ , qum pro peccatis nofli i s mere- . 
m'ur,a v e r t e .  > Omni-
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Omnipotens fempiterne Deus , miferere famulo

tuo Pontifice noíh'o N.& dirige eum fecundum tuam 
clementiam in viam ialutis aitenun, ut te donante tibi 
placita cupiat, & tota virtute perficiat.
' Deus, á quo fanda deiideria, redta corifilia ,& iuita

fuDt opeia, da iervis tuis illam quam mundus dare 
tion poteii: pacem, ut & corda noilra mandatis tuis 
dedita , & hoitium iublata iormidine tempora iint tua 
protedtionc tranquilla.

Ure igne Sandi Spiritus renes noftros , &  cOrnof- 
triim , Domine : ut tibi caíto corpore ferviamus, &  
mundo corde placeamus.

Fidelium Deus omnium Conditor, & Redemptor 
animabus lamulorum , famularumquc tuarum remif- 
iionem cunctorum tribue peccatorum , ut indulgen
tiam quam icmper optaverunt, pijs fupplicationibus 
coniequantur.

Adioncsnoftras, quaefumus Dom ine, afpirando 
pra^yem , &  adiuvand o profequere ; ut eunda noilra 
oratio,& operatioa te femper incipiat, &per tectepta 
finiatur. ^

Omnipotens fempiterne D eus, qui vivorum domi
naris, iimul, d:mortuorum, omniumque mifereris, 
q uos tuo fide, &  opere futuros eíTe prtenofcis, te fup- 
plices exoramus , ut pro quibus efifindere preces de
crevimus, quofque, velpraefens faeculum adhuc in 
carne retinet, vel futurum iam exutos corpore fufee- 
pjt ; intercedentibus omnibus Sandistuis, pietatis 
tuae clementia omnium delidorum fuorum veniam 
coniequantur. Per Dominum noilrum,&c.

AntlpJjona de nuejira Señora.

SAnda Maria jfuccurremiferis,iuva pu/iilanimes, 
refove flebiles , ora pro populo, interveni pró 

Ciero, intercede pro devoto foemineo fexu, fentiant
omnes
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omnes tuum luvameii, quicnmque celebrant tuam
commemorationc|H.

A q u ife d íz e la  Antiphonti de I T  atrono ^ óT itiiU r de 
Iti Iglejia donde fu er  e Mijji.ou ; defpucs ladeHueJiro

Trote^drel Señor San Jofeph.
&  prudens, quem conilituit

Dominus iuper familiam luam.
^.Ora pro nobis Sandia Dei Genitrix.
^,Ut digni eíiiciamurprorailíioiiibus Cliriili.

Verfo dei Santo T itu lar, y  deflues el de nue Jiro 
Trote ñor.

j^.Glqria, &  divitire in domo eiiis.
^.Et iuílitia eius manet in ícnculimi fa ĉuli.

 ̂O R E M U S.

COncedc,m]fericorsDeu5, fragilitati noílra^prae- 
fidium , ut qui Sanélae Del Genitricis memo- 

riam agimus , interceííionis eius auxilio á noílris ini
quitatibus refurgamus.

Aora la d elS a n to T itu la r,y  defp'^íes la denue^ro
D Troteñór.

Eus,qui ineíFabili providentia Beatum lofcph 
Sandiííimas Genitricis tuae Sponfum eligere 

dignatus es: priEÍla quaefumus, ut quem Proteélorem 
ycneramnr in terris, interceilbrem habere mereamur 
in Caelis, qui vivis, &  regnas, &c.

Benedicamus Domino. 
jpe.Deo gratias.

T  ara prin cip iar las Juntas^y QavUdos.
Eni Sande Spiritus reple tuorum corda fide

lium , &  tui amoris, in eis ignem accende.
Kyrie

V
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ICyrie eleyfon. Chriíle eleyfon. Kyrfe eleyfon.
Pater Eloíter

:^.Et nc nos inducas in tentalionem.
■ Sed libera nos ámalo.

:^^Mcmento Congregationis tuae. 
p .̂Quam poíicdifti ab initio.
X-Ddmine, exaudi orationem meam^
^.Et clamor meus ad te veniat.

Dominus vobifcmn; 
pt.Et cum ípiritu tuo.

OREMVS.
1 \  /T ^uaefumus,Dómine, lirmine tiicB

claritatis illulíra, ut videre polfimus, qiub 
agenda funt 5 <Sc c|uíc tedia funtagerevaleamus. Per 
Dóminum noítrum íeíum Chriítum, &c.

Concluidas las yuntas^ fe dirá'.
^ Y iie  eleyfon, Chriíle eleyfon. Kyrie eleyfon. 

Pater noíler {fecreto.)
ne nos inducas in tentationem.

Sed libera nos á malo.
Deiis, quod operatus es in nobis, 

í emplo Sandio tuo, <]uod eílinlerufalem.
3/.Domine, exaudi orationem meam. 
i .̂E-t clamor meus ad te veniat.
^'.Dominus vobifeum, 
pe.Etcumfpiritutuo,

OREMVS.
I Raeila, qumfumus Dómine, auxilium gratiae tnm, 

ut quae te aiithorefacienda cognovimus,te ope- 
lante impicamus. ^

Aginiiis tii)i gratias,Omnipotens fempiterne Deus, 
pro umverfis beneiicijs tuis, qui vivis, &regnas, &c. 
Arnen.
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Benedicamus Domino. 

p^.Deo gratias.
Ne recorderis,&c.

OREMVS,

^EUS yeniae largitor, &  hiimanie fallitis amator: 
Quaelumus dementiam tuam, vt noilriie Con

gregationis fratres , propinquos , &  beneíaélores, 
quiexhocfaeculo tranfierunt , Beata M ARIA fcni- 
per Virgine intercedente, cum omnibus Saiiétis tuis, 
ad perpetuae beatitiidinis confortium pervenire con
cedas. Per ChriíÍLim Dominum,&c. Arnen.

Requiefcant in pace. Arnen.
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